
Tutorial	de	Liquidaciones	CTNAFS

•Categorías:
• 1ª	División	(Masculina	&	Femenina)

• 2ª	División	(Masculina	&	Femenina)

• 2ª	División	B

• D.H.J



Aclaraciones	Previas

• El	sistema	no	tiene	modo	de	pruebas,	todo	lo	que	se	hace	es	en	
modo	real.

• El	único	cambio	en	relación	al	año	pasado,	donde	ya	utilizábamos	
este	sistema	y	no	hubo	incidencias,	es	que	los	Terceros	Árbitros	(en	
1ª	División	Masculina)	y	los	árbitros	asistentes	(cronos)	en	todas	las	
categorías	tienen	que	hacer	su	liquidación	a	titulo	personal



Denominaciones

• Arbitro: Son	los	árbitros	principales	que	arbitran	el	partido,	son	2,	y	se	
podrán	denominar	1	ó	2

• Tercer	Arbitro:	Solo	se	utiliza	en	competiciones	de	1ª	División	Masculina	y	
en	algún	otros	caso	que	lo	designe	el	CTNAFS.		Este	no	podrá	realizar	la	
liquidación	hasta	que	uno	de	los	Árbitros	(1	ó	2)	les	seleccione.

• Arbitro	Asistente:	Antiguamente	denominado	Cronometrados.	Este	no	
podrá	realizar	la	liquidación	hasta	que	uno	de	los	Árbitros	(1	ó	2)	les	
seleccione.



Pregunta:	
¿	A	quien	se	le	carga	las	liquidaciones	?
• El	CTNAFS	en	1ª	y	2ª	División	masculina	cargará	las	liquidaciones	a	los	
árbitros	designados	(1	y	2).

• Estos	en	su	liquidación	tendrán	que	escoger	en	1ª	División	al	tercer	
arbitro	y	al	arbitro	asistente	(crono)	y	en	2ª	División	masculina	al	arbitro	
asistente	(crono).

• En	el	momento	que	graben	/	envíen	su	liquidación	el	sistema	cargara	
automáticamente	a	los	árbitros	seleccionados	anteriormente	su	
liquidación	y	en	ese	momento	deberán	realizar	la	misma	y	enviarla	
electrónicamente	a	través	de	la	aplicación.



Pregunta:	
¿	A	quien	se	le	carga	las	liquidaciones	?	II
• El	CTNAFS,	en	el	resto	de	las	competiciones,	carga	las	liquidaciones	a	
todos	los	árbitros	de	un	comité	que	puedan	ser	designados.
• Ejemplo:	

• Comité	Designado:	“Castellano	Manchego”
• Categoría:	2ª	División	B

• Todos	los	Árbitros	(1	y	2)	de	ese	comité,	que	tengan	esa	categoría,	se	les	
cargara	la	liquidación	de	ese	partido	para	que	solo	los	que	actúen	la	
cumplimenten.		Si	por	cualquier	motivo	entra	un	arbitro	a	“jugar”	y	coge	
esa	liquidación	se	la	“quita”	a	uno	de	los	otros	dos	árbitros	ya	no	la	
pondrán	hacer.		
• Se	sancionara	al	arbitro	que	entre	en	una	liquidación	que	no	sea	la	suya



Pregunta:	
¿	Como	liquidan	los	Árbitros	asistentes	(cronos)
• Uno	de	los	árbitros	(1	ó	2)	que	haya	actuado	en	el	partido,	realizara	
su	liquidación,	en	ese	momento	deberá	escoger	en	la	parte	inferior	
de	su	liquidación	el	nombre	del	arbitro	asistente	que	haya	actuado	
en	dicho	partido,	al	que	se	saldrá	en	el	momento	que	el	arbitro	
grabe	/	envíe	su	liquidación.

• Los	árbitros	asistentes	no	DEBERAN	REALIZAR	NUNCA	la	liquidación	
hasta	que	el	arbitro	le	haya	seleccionado	y	se	lo	comunique.



• El	primer	gran	problema	que	tenemos	es	que	los	árbitros	olvidan	/	desconocen	su	contraseña.

• La	misma	la	escogen	ellos	en	el	momento	de	su	colegiación	en	los	meses	de	Julio	y	agosto

• En	los	casos	que	se	tenga	que	facilitar	una	contraseña	por	cualquier	motivo,	los	pagos	que	se	tengan	
que	hacer	a	dicho	arbitro	serán	retenidos	durante	30	días

DNI

Password



Nombre	Usuario



2

1	– Liquidación	para	seleccionar	si	hice	ese	partido	 (punto	amarillo
2	– Liquidación	pendiente	de	validar	 (punto	azul)
3	- Liquidación	validada	y	correcta (punto	verde)

Circulo	rojo,	pulsar	para	rellenar	la	liquidación	(SOLO	SI	SE	PITO	ESTE	PARTIDO)



- Se	rellenaran	los	apartados	correspondientes,	el	CTNSFS	revisara	todas	las	liquidaciones	devolviendo	
aquellas	en	las	que	se	observen	errores.



Aquí	seleccionaremos	al	Tercer	Arbitro	o	al	Arbitro	Asistente,	según	sea	el	caso



Una vez comprobada la misma por quien la rellene, tendrá que pulsar una de las opciones
que están en el circulo. En el momento que se envíe no se podrá modificar y entrara en el
proceso de validación por parte de CTNAFS



Preguntas	Frecuentes

• P	:	¿	que	tengo	que	hacer	si	no	se	mi	contraseña	?
• R:	Hablar	con	mi	comité	que	me	dará	instrucciones,	pero	la	petición	lleva	
consigo	la	sanción	antes	indicada.

• P	:	¿	Cuanto	tiempo	tengo	para	hacer	la	liquidación	?
• R:	Lo	árbitros	48	horas	desde	el	inicio	del	partido.	El	tercer	arbitro	y	
cronometrador,	48	horas	desde	que	les	aparezca	la	liquidación.

• P	:	¿	Hay	que	imprimir	y	firmar	la	liquidación	y	enviarla	al	CTNAFS	?
• R:	No,	solamente	cuando	tengamos	gastos	(peajes,	hoteles	etc.)	que	haya	
pagado	el	arbitro.		



Preguntas	Frecuentes

• P	:	¿	Cuantos	vehículos	se	pueden	llevar	?
• R:	Lo	normal	es	que	el	equipo	arbitral,	exceptuando	en	1ª	y	2ª	división	
masculina,	viajen	en	el	mismo	vehículo.			En	caso	de	no	ser	así,	deberán	
solicitar	autorización	al	CTNAFS.

• P	:	¿	Cuantos	Km.	puedo	facturar	?
• R:	Los	que	se	realicen,	el	CTNAFS,	revisara	según	las	distancias	que	
figuren	en	el	MOPU,	rechazando	las	que	no	correspondan.			Asimismo	los	
árbitros	serán	de	poblaciones	lo	mas	cercanas	posibles	a	donde	se	juegue	
el	partido,	manteniendo	siempre	el	criterio	de	neutralidad.


